
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 29 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se accede a embargar remanentes solicitados por el JUZGADO 01 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE TUNJA, en atención a que el trámite que se encuentra en 

esta sede judicial es un Despacho comisorio, razón por la cual las facultades 

solo se circunscriben a las otorgadas en el auto que ordenó el trabajo 

comisorio y lo normado en el artículo 40 del C.G.P.  

 

Comuníquesele esta decisión al citado juzgado para su conocimiento 

conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-56 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100_  Hoy _30 de julio de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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